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Mercado de Divisas

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Div1aas convertibles

Cambios oficiales del dIo lB de ;ulto de 1984

DE

16177

16178

1 dólar USA .
1 dólar canadiense :.- '
1 franco francés ., , ,
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa , .
1 franco suizo :.: , ,.

100 francos belgas : .
. 1 marco alemán .

lOO liras italianas ,.. , .
1 florín holandés ,.. ,.
1 corona sueca ., .
1 corona danesa , " .
1 corona noruega , ,'
1 marco finlandés _ .

lOO chelines austriacos , ,
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ~ .

REAL DECRETO 1349/1984, de 11 de ;uUo, por el
que Be crean once InstUutos de Bqchillerato mixtos.

Para satisfacer la creciente demanda de puestos escolares de
Bachillerato, ~ hace preciso crear los Centros docentes nece
sarios que permitan atender a la misma aJustándolos a las pres
cripciones de la Ley General de Educación,

En su virtud, de acuerda con lo dispuesto en tus articulas
4.° c) y 61 de la Ley General de Educación 14/1970, de 4 de agosto,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
'ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia 11 de
julio de- 1984¡

Décimo.-En el sistema de l'8'J?OSiclón con franquicia aran
oelaria y de devolucIón de derechos, las exportacIones que se
hayan efectuado desde el 1 de julio de 1983 hasta la aludida

. fecha de publicación en el .BoleUn Oficial del Estado- podrAn
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referenc1a de
est.ar en trámite su resolución. Para esta. exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a con tarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado- ..

Undécimo.-Esta autorizacIón se regirA, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeocionamlento y qUe no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las siguientes disposlcíODea~

- Decreto 1492/1975 (.Boletfn Oficial del Estado- numero 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado_ numero 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

hBoletin Oficial del Estado- número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio d. 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ numero 53).
- Circular de la Dirección General de Adu&086 de 3 de

marzo de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado- nlímero '1'1>.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
G6neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de 1& presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos afias.
Madrid, 2 de junto de 1984.-P. D., el Director general da

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Dmo. Sr. Director general de Exportacl6n,

1.2 Perfil RIPE laminado europeo (caras paralelas), de 200
Y 500 miltmetros P. E.7S.11.14.

. U Perfil H.IPB (ala anchal, de 180 Y (()(l mUimetros, pool-
ción e6t&di6tioa 73.11.12. .

2. Chapas laminadas en eal1ente calidad A-l2 b, de 6.0001
10.000 X 1.500/2,200 Y de espesores:

2.1 De 8 & 10 mil1metros. P. E. 73.13.19.2.
2,2 De más cie 10 a 25 milímetros, P. E. 73.13.19.2.

Tercero.-Los productos a exportar sao:

1. Grúas pórtico, puentes y otros tipo, P. E. &4.22.59.
11. Instalaciones de transporte continuo, P. E. 84.22.69.

Cuarto.-A efectos oontables se establece lo 6iguiente:

La Empresa beneficiaria queda obligada 8 comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas correspon
diente a. la demar~aci6n en donde se encuentre enclavada la
factoría que _~ de efectuar el proceso de fabricación, oon
antEt.Jac16n suJ lClente a su iniciación, la, fecha prevista para el
CODUenl.O del proceso (con detalle del concreto producto a fabri
car, de las primeras materias a emplear y proceso tecnológico
a que se ,"ometerán. así como pesos netos tanto de partida como
realmente incorporados de cada una de ellas y, oonsecuente
men\e, porcentajes de pérdidas, con diferenciación de mermas
y subproductos pudiéndose aportar a este fin cuanta documen
tación CQlDerctaJ o técÍlica se estime conveOlente), asl como
duración aproxImada prevista y, caso de que fuese precisa la
colaboración de otra .t:m):lresa lr&nsformadora, su nombre, 00
mKiJio y c6(i1go de identificación fiscal.

Uoa vez enviada tal comunicación, el titular del régimen
podra llevar a cabo- con entera libertad el -proceso fabril dentro
dalas fechas preVistas. reservándose la Inspección Regional de
Adurmas lafa~uItad de efectuar, dentro del plazo consignado,
las comprobacIOnes, controles, pesadas, inspección de fabrica
Ción, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas
o admitidas documentalmente procedera a levantar acta en la
qU'e consten, arlemás de la identificaCIón de cada una de lIU
pnmeras materias que hayan sido realmente utilizadas con es-
pecifIcación de las mermas y de los subproductos. "

El ejemplar de dIcha acta, en poder del interesado servirá
para la formalización ante la Aduana exportadora de ¡as hojas
de detalle que procedan..·

Quinto.-5e otorga esta autorizl:lC¡ón hasta el 81 de diciem
bre do/! 1984, a partir de l~ fecha de su publicación en el .Bole
Un Oficial del Es.tado_, dtlbiendo el interesado, 8D1U caso. soli
citar la prórroga con tres -meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación e.x.Jgida por la Orden del Mi-
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978. . •

St:xto.-Los paisp-s de origen de la mercancia a importar se
ráQ todos &q\.i.ellos con los que España mantiene relaciones
comE'rclales normales: Los pafses de destino de lds exportacionel
SdfüQ aquellos con los que t:spaña mantiene asimismo relacio
nas comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pud1f!ndo ·la Dlfección General de Exportación. sí lo estima
oportuno, autorizar exportadones a los demas paises.

Las tlxportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera riel área aduanera también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en, análogas
condlciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la trap6formaclón y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
año~. si bien para optar por primera vez 8 este sistema habrán
de cumplirse ~os requisitos establecidos en el punto 2.• de la
Ordt"n mmisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembrade 1975 y en ei punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de fehrero de 1976.

En el sistema de repOSición con franquicia arancelaria, el
plazo para. 80hcitar las importaciones será de un ai\o a pe.rt.ir
de la focha de 185 exportaciones respectivas. según lo estable
ddo en el apartado :U de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno do" 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia
anmceJaria en el sistema de reposición, a qUe tlenen derecho
las exportaciones realizl:ldas, podran 6er acumuladas, en todo
o en parte, sin más Iimilttcion que eJ cumplimiento del plazo
pUa soJkitarlas

En el Elstema de 'devolur.ión de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la tr~nsformación o incorporación y ex
portación de hw mercancías -!jeré. de seis meses.

OctaVCI.-La opcIón del susLeroa a elegir 6e hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaraciÓn o
liooncia de importación, en la admisión temporal, J en el mo
mento de solicitarla correspondiente licencia de exportación,
e'a 105 oh'os dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las corrtlSpOndlentes caSillas. tanto de la declaración o licencia
de ImporLación como de la licencia de exportación. que el titu
lar St-' acoge a; régimen de tráfico de perfeocionamiento activo
y el Sistema elegido, me11C:ionando la disposición por la que 88
le otorgó el mismo. . .

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamIento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven-
ción previa. .
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DISPONGO.

Articulo 1.0 Se crean los Institutos de BachHlerato mixtos sI-
guientes:

1. Albacete, mixto número 5.
2. Beniaján (Murcia). mixto.
3. Leganés (Madrid) I mixto número 5.
4. Madrid-Ciudad Los Angeles. mixto.
5. Madrld-Hortalez8-Uva, mixto.
6. Madrid-Valle<:as-Orevasa, mixto.
7. Madrid·Vicálvaro. mixto.
8. Torrejón de Ardoz (Madrid), mixto número 3.
9. Torrelodones (Madrid), mixto.
10. TaJarrubias rBadaioz). mixto.
11. Zaragoza. mixto número 1S.

Art. 2.° Por el Ministerio de Educación y Ciencia se adop
tarán las medidas oportunas en relacIón con el presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 11 de julio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El MinIstro de Educaci6n y Ciene!..
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

ORDEN di 5 -de abril de 1984 por le qu. ,. re
suelve autorl.zar el cese d•. actt"kfa.ds. al C.ntro
cI6 Bachllremio privadO .Hulrlanoa l"errovlano.>.
cI6 León.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido 'POI el titular
del centro privado de Bachillerato que se reIaciona. en son·
citud de autorización de cese de actlvtdades;

Resultando que el citado expediente ha sido tramitado de
forma reglamentaria por la respectiva Dirección Provincial de
Educación y Ciencia, la cual ha elevado propuesta favorable
IObre la referida petición, acompañando el preceptivo informe
de la Inspección de Bachillerato del Estado;

Resultando que el cese solicitado no resulta grave mena.
cabo del Interés público;

Vistos el Decreto IBM/1974, de 7 de lunia (.Boletln 0flcla1
del Estado. de 10 de tullo), sobre régimen turldico de las auto
rizaciones de Centros no estatales de Enseftanza, y demAs l&
gislaclón complementaria aplicable;

Considerando que loSo alumnos del Centro CUYt" clausura se
solicita tienen garantfa de adecuada escolarización, con lo que
la continuidad de su ense~anza no se perludica.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades
al Centro de Bachillerato privado que a continuación se detalla:

Provlncla. León, Municlplo. León, Localidad. León. Deno
minación: .Huérfanos Ferroviarios.. Domicilio: Paseo del Par·
que, número 1. Titular: Inst1tuc1ón Colegios Huérfanos de Fe
rrovlarios.-Se autoriza cese de actividades como Centro de
Bachillerato, anulé.ndose su inscripción en el Registro Especial
de Centros. Este cese se concede con efectos de comienzos del
presen te curso 83·84. Queda nula y sin ningún valor la Orden

que autorizó el funcionamiento legal de dicho Centro, siendo
necesario para el caso de que se. instase la reapertura del
mismo dar cumplimiento • 108 preceptos de la Ley General
de Educación y disposiciones complementarias en materia de
autorización de centros.

E! cese como Centro de Bachillerato implica la' ext1nción
automática de la autorización para Impartir el Curso de Orien
tación Unlversit&ria en los Centros autorizados al efecto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19821, el Sub.ecretarto, José Torreblanca Prieto.

nmo. Sr. Director" general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 8 de abril de 1Q84 por la que 8e re·
suelve conceder autorización definitiva con clastft·
cae ión provisional al Centro privado de Bachillerato
·Juan d. Valdé", eH Madrid.

nmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular
que se especifica en 80Jicttud de autorización definitiva para la
apertura ... funcionamiento c'e un Centro privado de Bachillera.
to con la clasificación provisional correspondiente;

Resultando que el ex.pediente ha sido favorablemente infor
mado por la Inspección de BachUlerato del Estado. la Unidad
Técnica de Construcctones y la correspondiente Dirección Pro
vtncial que lo eleva con la documentación necesaria;

Vistos la Ley General de Educactón de 4 de agosto de 1970,
Decreto 1855/1974, de 7 de lunlo (cBoletfn Oficial del Estado
de 10 de fulio). sobre régimen Juridico de las autortzaciones de
Centros no estatales de enseftanzs; Ley OrgAnica &/1980, de 19
de Junio, por la que se regula el Estatuto de Centros Escolares
(.Boletfn Ofictal del. Estado. del 27), Y Orden ministerial de
8 de mayo de 1978 (.Bolettn Oftcl&l deI'-Est&dó. del'lS)¡ regu~.
ladora de la clasifieac1ón de Centl'08. privadOl~ de Bachillerato;

Considerando que de los tnfol1D8l!l J" documentoe aportados se
declude que dicho Centro reúne bI requfsitos minim08 regla.
mentariamente establecidos para impartir el Bachillerato en
cuanto a profesoradQ. instalaciones docentes y deportivas, m.
trumentac1ón pedagógica , demás servicios complementarlos
adecuados,

Este Ministerio ha resuelto conceder la saltcttada autoriza
ción definitiva con clasificación provis1on&I para su apertura ,.
proceder a. la inscripción en el Registro Especial al siguiente
Centro de Bachlllerato:

Provincia: Madrid. Municipio- Madrid. Localidad: Madrid.
Denominación: ...Juan de Valdés•. DomtcU1o: Carretera de Vlcál·
varo, 135. Titular: Asociación confesional .Iglesia de Cristo
H. E. E.J. número 16t.-Autorlzación definitiva para su aper
tura y clasificación provisional por dos cursos como Centro
homologado de BachiHerato con seis unidades y capacidad para
240 puestos escolares.

Queda dicho Centro obllgado al cumplimiento de la legisla·
ción vigellte y a sol1cHar la oportuna reclasificación cuando haya
de mo..... iCicarse cualquiera de los datos que seftala la presente
Orden "'g,ra el Centro. Igualmente habrA de soltcltane por el
interesado la necesaria autorización para el cese o interrupción
de actlvicades de dicho Centro. que de producirse sin la seft..
lada autortzactón 8erá considerada. causa de revocación de la
autorización en cuanto sea imputable al titular del Centro, se
I'6n le establece en la legislación vigente. fa.ra in\Partir el
Curso de Orien:tae:1óD Univenitaria. mediante la opOrtuna auto-
r1Zación, no babran de uWizarse unidades que no hayan sido
previ~ment. clasificadas para Bachillerato.

Lo que comunico a V.- !. para su conocimiento Y' efecto•.
Madrid 6 de abrU de 1984.-P. D. (Orden de 21 de marzo

de 1982). 'el Subsecretario., José Torreblanca Prieto.

Dma. Sr. Director general de En6eflanzas MedIas._

ORDBN de 9 dB ;uUo de 1934 sobre adaptación 'V
convalidación de estudtQ., y diploma. de la E.cue
la de BibUología de la Diputación de Barcelona
por los de la E.cuelo llniversitarl.a de B&bUoteco
nomÚ$ )1 Documentación de la Universidad ae Sar
celona.

Excmo. Sra. e lImos. Sres.: El Real Decreto 3104/1978, de 1 de
diciembre creó eD la educación univergitaria 1M' enseftan
zas de Bi'bUoteconomia y Documentación, a cuyo fiD. estableció
las oportunas previsiones para 1& creación de las correspO:l·
dientes Escuelas Universitarias.

Por Real Decreto 345211981, de 13 de noviembre, a su vez,
Stt autorizó la .creación de una Escuela Universitari~ de Bi
blioteconomia y Documentación· en Barcelona, adscn ta a la
Universidad de Barcelona.. cuya titularidad la ostenta. la ex
celentísima Dlput&Clón Provincial, y que fue reconocida por
Orden de 21 de julio de 1982. Esta Escuela UniVersitaria viene
a continuar la labor de la Escuela de Bibliología de la exce
lentísima Diputación Provincial de Barcelona, que se creó en
1915 por la Mancomunidad de Cataluda, con el nombre de .Es~

cola de Bibliotecaries., como Centro encargado de formar pro
fesionales en el terreno de la Biblioteconomia, y qoe vinculada
siempre a Corporaciones de la Administración Local de Cata~

luna ha venido funcionando lninterrumpidam~nte ~a.s~a la -Jn~
trada en funcionamiento de la Escuela Unlversltana antes
citada.

Por otra parte, el articulo 3.- del citado Real Dacreto 3104/
1978 autorlz6 al Ministerio de Educación Y Ciencia para dio
tar las normas precisas para la apl1cae1On, en su caso, de lo
dispuesto en la Orden de 17 de mayo de 1969, sobre convalida
ción de estudios a los realizados sobre materias propias de es~
tas enseñanzas pOr tif'mpo superior a dos cursos lectivos en
Centros estatales o no estatales.

A la vista de lo dispuesto en el citado artículo 3. 0
, y tenien

do en cUenta los objetivos docentes Y formativos de los Centros
citados. los sucesivos planes de estudio qp:e en los mismos se
han· impartido, régimen de acceso, siempre paralelo al vigente
en cada momento para. el acceso a la Universidad. escolari
dad. que siempre ha !'lido de tres cursos académicos, asl como
las pruebas finalíOs a qUe eran sometidos sus é.Iumnos, ., te
niendo en cuenta el régimen académico establecido para IRS
Escuelas Universitarias por la Ley General de Educactón. pI
Decreto 2293/1973, de 17 de agosto, y concretamente para la 81~

bl1oteconomia y Documentación, adscrita a la Universidad de
Barcelona por el Real Decreto 34,,"i2l1981, de 13 de noviembre,
así como lal'll directrices de sus pls,nes de estudio aprobados por
Orden de 24 de febrero rfe "'1981, se estima oPQrtuno establf'1cer
el régimen. Que permita la realización de 1&8 oportunas conva
lldaciones de estudios en la citada Escuela Unl vérsHarla a
quienes lo Iniciaron o realizaron por los planes de la E!lcuela
de Bibliologia. a fin de la obtención del título a que se refiere
el articulo 2.0 de} citado Real Decreto 3104/197~ dl!! l' de di·
ciembre.

En 'su vtrtud, 'y. prev!'; tnfortrti~ de 1. ''J"u:nta '-Nado'nal de
Universtdade9,' " ".".'


